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Como quiera que la demanda no reúne los requisitos dispuestos en los arts. 
82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de cinco (5) 

días, se subsane en el sentido de: 
 

- Aclarar si la fecha de vencimiento de la letra de cambio aportada como 

base de la ejecución contiene en su original alguna modificación en 
cuanto al año “2020”. Lo anterior, toda vez que se observa en la copia 
digital aportada que dicho año se encuentra repisado o modificado, 

por lo que se debe aclarar dicha circunstancia.  
- Aclarar el anexo aportado, teniendo en cuenta que en el presente 

asunto se solicitaron medidas cautelares previas y que Katerin 
Hernández no es la demandante. Así mismo, deberá indicarse si se ha 
llegado a algún acuerdo de pago con los demandados en virtud del 

cual se hayan hechos abonos a la obligación reclamada y, si es del 
caso, relacionar tal documento como anexo o prueba de la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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